
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00670 seguido contra CARLOS ALBERTO VARGAS, por queja 
interpuesta por JOSE ERMISUL MUÑOS VILLEGAS, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 024, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: SEGUNDO: DECLARAR disciplinariamente responsable al abogado CARLOS   
ALBERTO   VARGAS,  identificado   con   la   cédula   de ciudadanía No. 93.450.464  titular  de  
la  Tarjeta  Profesional  No. 133.055 (…) TERCERO: CONSECUENCIA de  lo  anterior  se  impone  
como sanción al  abogado CARLOS  ALBERTO  VARGAS la sanción  de SUSPENSIÓN en el 
ejercicio profesional por el término de DOS (2) MESES.  (…) SEXTO: En caso de no ser 
impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.  
  
 

 
Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00214 seguido contra GERMAN GUILLERMO GONGORA 
PEREZ, por queja interpuesta por GUSTAVO DELGADILLO CARDONA, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 024, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: DECLARAR disciplinariamente    responsable al abogado GERMÁN 
GUILLERMO GÓNGORA PÉREZ, identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.078.850 
titular  de  la  Tarjeta Profesional No. 19.220 (…) SEGUNDO: CONSECUENCIA de  lo  anterior  
se  impone  como sanción al abogado GERMÁN GUILLERMO GÓNGORA PÉREZ la sanción de 
SUSPENSIÓN en el ejercicio profesional por el término de SEIS(6) MESES. (…) CUARTO: En 
caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS 
REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00479 seguido contra JOSE CLEMENTE PARRA PEÑA, por 
queja interpuesta por SALA DISCIPLINARIA  CSJ TOLIMA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 024, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO:  DECLARAR disciplinariamente responsable a JOSÉ CLEMENTE 
PARRA PEÑA, en su calidad de ex Fiscal 37 Seccional de Melgar(…) SEGUNDO: Como 
consecuencia de las anteriores declaraciones de responsabilidad disciplinaria, IMPONER al 
funcionario judicial JOSÉ    CLEMENTE   PARRA   PEÑA, SANCIÓN DISCIPLINARIA DE 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO por el término de UN(1) MESES, sin  derecho  a 
remuneración, conforme  a  lo indicado  en la parte pertinente. (…) CUARTO: En  caso de  no 
recurrirse  el fallo, conforme  a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 112 de la Ley 
270 de 1996, remítase la actuación al Consejo Nacional de Disciplina Judicial, para que se 
surta el grado jurisdiccional de consulta. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado 
(FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2016-00520 seguido contra DORA NIDIA CABEZAS CRUZ, por 
queja interpuesta por JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 16 de SEPTIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 034, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título dedolo, a la 
doctora DORA  NIDIA  CABEZAS  CRUZ con  cédula  de  ciudadanía  No. 65.729.506 y Tarjeta 
Profesional No. 90.741del C. S. de la J. (…) TERCERO: SANCIONAR  CON SUSPENSION  EN  EL  
EJERCICIO  DE  LA PROFESION por el término de DIEZ(10) MESES a la abogada DORA NIDIA 
CABEZAS  CRUZ con  cédula  de  ciudadanía  No.  65.729.506 y Tarjeta Profesional    No.    
90.741 del    C.    S.    de    la    J. (…) SEXTO: ORDENAR que, si  este  fallo  no  fuere  impugnado  
por  los  sujetos procesales, se CONSULTE con la Honorable Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura (Artículo 112 -Parágrafo Primero -Ley 270 de 1996). 
(…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO. 

   
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00703 seguido contra FABIO NEL ACOSTA GUTIERREZ, por 
queja interpuesta por LUIS FERNANDO ROA TORRES, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 024, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: DECLARAR disciplinariamente   responsable, al   señor FABIO NEL ACOSTA 
GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.242.137, en su condición de 
Auxiliar de la Justicia –Liquidador (…) TERCERO:   SANCIONAR   al   señor   FABIO   NEL   
ACOSTA GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.242.137, en su 
condición de Auxiliar de la Justicia–Liquidador con EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE AUXILIARES 
DE LA JUSTICIA y  MULTA de CINCUENTA  (50) Salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes  
para el  momento  de  la comisión  del  hecho,  esto  es para  el  año 2017 (…) SÉPTIMO: Una 
vez en firme esta sentencia, comunicar esta decisión a la  oficina  Judicial  adscrita  a  la  
Dirección  Seccional  de  Administración Judicial del Tolima (…) (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGAR MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00912 seguido contra JENNY  JANETH VARELA  LOZANO,, 
por queja interpuesta por YEISON ENRIQUE ROJAS VERGARA, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 024, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER a la doctora JENNY YANETH VARELA LOZANO, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.38.244.444, en su condición  de  Jueza  Primera  de  
Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples  de  Ibagué (…) TERCERO.  ORDENAR que, si  este 
fallo  no fuere  impugnado  por  los sujetos procesales, una vez en firme, se ARCHIVE en forma 
definitiva el expediente, previas las constancias del caso. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS 
REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGAR MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 29 de 
JULIO de 2021 en el proceso 2021-00196, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) JAIRO 
ENRIQUE ALONSO MONTENEGRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 
19478542 y T.P. 105857 con  domicilio  profesional  en AV. JIMENEZ # 10  58 OF. 314 / CLL 
12A # 72A  52- BOGOTA, iniciado por queja instaurada por GUILLERMO GOMEZ LEON.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JAIRO ENRIQUE ALONSO MONTENEGRO y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 09 de 
AGOSTO de 2021 en el proceso 2021-00290, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) RONALD 
STEPHEN PEÑA ZAPATA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 14136097 y T.P. 
175096 con  domicilio  profesional  en CALLE 12 No. 243 OF. 204 / CL 41 # 947 PIJAO - 
IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada por CLAUDIA MILENA ZAMBRANO LONDOÑO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 18 de AGOSTO de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
20 de AGOSTO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) RONALD STEPHEN PEÑA ZAPATA y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

